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sobre ilustre nobleza y sucesión de los mayorazgos.

D on Bernardo Trenco López de Haro, vecino de la Ciudad de Granada* 
residente en esta Corte, deseando manifestar él verdadero espíritu de las 
leyes sobre nobleza y sucesión en los mayorazgos, y dar á las casas Ilus
tres y Caballería de estos Reynos, y á Jos Jueces y Magistrados para los 
pleytos, una segura idea del derecho que debe obrar en ambas materias, 
ofreció ai público por subscripción los tomos II y III en 4.0 del Dis
curso Jurídico, en que se demuestra que la nobleza y linage ilustre, ó 
9>de línea Real, según fuero y antigua-costumbre de España, se conserva 
«y propaga por los ilegítimos y por las hembras. Quai debe ser la prefe
rencia de estos en los mayorazgos respecto de sus transversales legíti
lmos , aun descendientes del fundador; y nuevo sistema sobre el modo 
9>de suceder en ellos por primogenitura y representación.”1

Manifestáronse en el anterior prospecto los puntos y especies contenidas 
en el tomo £, y las que habían de cqmprehender el II y 111 contra las 
erradas opiniones, y equivocados discursos de los Doctores, y por reglas 
diversas de aquellas en que fundáron el derecho de sucesión; pero con
formes á la disposición y espíritu de las leyes instituidas , así sobre la su
cesión en elReynb, como sobre la de los mayorazgos: y ser por tanto este 
Discurso Jurídico necesario para la verdadera inteligencia de ellas, tergi
versada con inadvertidas interpretaciones, y de notoria importancia y utili
dad á la nación, y especialmente á las casas Ilustres y Caballeros, y á los 
Jueces y Magistrados, Letrados, Maestros y Principiantes.

El autor formó y presentó á la censura el tomo II, cumpliendo en él 
exáctamente lo prometido, haciendo demostrables las reglas que gobiernan 
la sucesión, así del Reyno, como de los Estados y mayorazgos, y la dis
posición de las leyes sobre ellas en las quatro épocas principales que ofre
ció. En el III proínetió extender el sistema por las mismas reglas á to
dos ó á los mas principales casos que los Doctores, á conseqiiencia del con
cepto errado de sus opiniones, controvirtieron, y dexar excluidas sus dis
putas con la demostración del derecho cierto en los puntos tocantes á ellas.

Al practicarlo, como le era fácil por el sistema y reglas demostradas, 
previno, que para la mas plena y segura idea del derecho de suceder en 
los Estados y mayorazgos, seria muy del caso tratar varios pumos omiti
dos por los Doctores, respectivos á la sucesión de los Reynos y Principa
dos, mayormente de España; á mas de ser los de la mayor gravedad, de 
notoria importancia en su caso á la salud pública , y para la consistencia, 
paz y tranquilidad de la Monarquía, y al beneficio común aun de las de



mas naciones; y siendo este el principal objeto y fin de la forma-don de 
esta obra , no omitiendo el sumo trabajo de investigar los mas sólidos fun
damentos, que le ha dilatado la conclusión del tomo 111, ofrece darle al 
público en dos, 111 y IV, sin perjuicio de los que han subscrito. En 
la parte primera del III, ilustrando mas, y manifestando la fuerza y vir
tud del orden regular de suceder en el Reyno por primogenitura, derecho 
de sangre y hereditario, se tratará del fundamento y origen de 3a suce
sión en él. Se demostrará que la costumbre del orden de suceder en los 
de Castilla y León recayó desde su origen sobre Ja primera concesión ó 
investidura de su erección. La virtud con que los Derechos Natural y Di
vino influyen en el radicado en la sucesión de los Reynos y Principados. 
Que la de las hembras en ellos procede por Derecho de Gentes, á imita
ción y exemplo de España. La fuerza y virtud de este Derecho radicado á. 
beneficio de aquel á quien favorece y asiste en conformidad de la inves
tidura, ley fundamental de erección, ó por costumbre introducida. Como 
y quando por estas razones no es renunciable en perjuicio de los descen
dientes, variable ni derogable por ley posterior, como no lo es en estos 
Reynos el adquirido por las hembras á la sucesión de ellos t sino en el 
caso de exigirlo así la causa pública final de la erección; y que cesando 
esta exigencia, puede el Príncipe por sí solo, y aun por la misma causa 
debe, en favor de sus descendientes y parientes derogar la ley posterior 
de su exclusión, aunque sea hecha en Cortes. Con otros puntos y espe
cies, que contribuyen para la mejor inteligencia de la naturaleza del mo
do y orden de suceder en las Monarquías, especialmente en España, y 
mas radicalmente franquean la del sistema de mayorazgos. En el resto del> 
torno Di, y en el IV se colocará lo que én el 111 se ofreció; con que 
será mayor su extensión á los casos que los Doctores controvirtieron, de
jando excluidas sus disputas con la demostración del derecho cierto.,,.. ■

El autor por beneficio del publico , reduciendo los precios ú equidad, 
dará los tres tomos 1 •, III y IV en buen papel y letra: se entregarán á los 
que han subscrito por el precio que tienen dado, pagando solo la enqua- 
deraacion del IV. Los que subscriban después, mediante estar concluyendo 
el ÍH, y próximo á imprimirse el II, pagarán por cada uno de los que nó 
se hayan impreso ai tiempo de subscribir 14 rs. vn. en papel y 12 por el I, 
que son 54 rs.; y ademas por enquadernacion á la rústica 4, en pergami
no 8, y 24 en pasta por los quatro tomos en las Librerías de D. Manuel 
Fernandez, frente á las gradas de S. Felipe; de D. Joseph Francés, calle 
de las Carretas; y en Granada en la de D. Juan Joseph Colon en el Zaca
tín, donde por razón de portes pagarán un real por cada tomo. Se entre
garán á los subscriptores como vayan saliendo, de que se dará aviso; y no 
se venderán á los demas hasta estar completa la obra, excepto el tomo I, 
que se ha estado y está vendiendo suelto; por el qual darán 12 rs., y por 
los otros tres 51, al precio de 17 en papel, que todo hace 63 rs., y á la 
rústica 67, subiendo á proporción en pergamino y en pasta.
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